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costando la subscripción anual a ambos periódicos DOOE PESETAS, que deben abonarse por adelantado,

U nión N acional
El capital socíal.c- Toda colectividad humana cuya base fundamental de 'exis-

tencia no radiqué en el interés, está condenada a una muerte más o menos próxima.
En Veterinaria tenemos pruebas mil de este razonamiento. Se han' fundado varias aso-
ciaciones, -unas de carácter nacional, otras de significación regional, y, todas' nacieron
al efímero impulso de momentos pasionales" de entusiasmos febriles que se desvane-
cieron en la vilis del espiritualismo fugaz de humanidades impresionables. Fueron,
banales espasmos de agonizantes en el ansia del vivir: fueron locas ilusiones, veloces,'
vertiginosas, de los que, momentáneamente atisbaron una nueva vida¡ fueron bruscas
convulsiones, sacudidas de -melena y facies de fiereza del león soñoliento que presien-
te la lucha y torna a dormitar en su jaula. I '

Teatralerías todas, bambolla y festines, distursos y abrazos¡ flores e incienso¡
alabanzas y 'ovaciones que enun momento, en un minuto feliz, ligaban afectos, confun-
dían entusiasmos, herma:naban corazones, vinculaban espíritus, multiplicaban anhe-
los que todo' resultaba una ficción, una mentira, .una cruel ironía lanzada sobre la
Veterinaria cuando el yo egoísta, desconfiado, perezoso y tacaño, de aquellas colecti-
vidades locas y juguetonas, impresionables y apasionadas hacia un examen de concíen-
cia de su estúpida actuación en la vida profesional.

A esos veterinarios de película se les pedía unión constante y no respondían¡ se I

les pedía espiritualidad y se entregaban a un grosero 'materialismo¡ se les pedia mo-
ralidad y se convertían en mercachifles de la ciencia¡ se les pedía Jespeto mutuo. y
fomentaban las luchas intestinas del compañerismo; se les pedía dignificación de la
ciencia y' compadreaban con intrusos y curanderos¡ se les pedía unos céntimos 'para
sostener l:Ina Biblioteca, honra del nuestra Veterinaria y jalon de nuestro progreso,
respondieron callando,. sin sentir en sus mejiliás el rubor de la vergüenza que daba I
el mentir de' aquellos entusiasmos ficticios; de aquellas promesas vacías, que con el '
mayor descaro y la más refinada hipocresía hacían en aquellas Asambleas traicionan-
do de esta forma su palabra de hombres y su honor de profesionales.

Ahora se' pide dinero. Se va 'a constituir el capital social de la Unión Nacional
antes que la Unión misma y es lo' acertado. No basta que haya veterinarios de cora-
zón, es preciso que los haya de bolsillo. Y ahora es cuando definitivamente ha de
ponerse a prueba la. capacidad de la Veterinaria española para la futura empresa de
reivindicación profesional. Creemos que la clase está lo suficientemente saturada de
idealismos y lo necesariamente orientada en el camino de nuestra redención económi-
ca¡ uno y otro han sido la labor de la década pasada; si esa clase no responde' ahora
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en este postrer llamamiento que representa el salvavidas de su naufragio' inminente,
perecerá en una muerte repugnante e indigna¡ la estupidez, porque aunque
materialmente viva, vinualmente será nn cadáver profesional que, cual abandonado
pedrusco, sirva de juguete a cualquier pie extraño que quiera golpearle.

Somos optimistas y no dudamos de que los.veterinarios españoles han de res-
ponder contribuyendo con sus pesetas a sostener lá deseada Unión Nacional¡ ellos
no ignoran que nuestros problemas íntimos HO se resuelven exclusivamente con pa-
labras y lirismos, que hay que ir- resueltamente a industrializar la cría caballar, la ex-
plotación de las fábricas de carnes y leches, de los métodos de cría y .de recría de
nuestras especies domésticas, de compra-venta de productos pecuarios, de estableci-
miento de laboratorios, de preparación de sueros y de vacunas y a.e investigación bac-
teriológica, de la creación de un Montepío, de... tantos y tantos problemas como
necesidades se dejan sentir en el seno de nuestra profesión. '

Ha sonado la hora. Antes de' celebrar la próxima Asamblea Nacional es preciso
reunir unos miles dé pesetas para iniciar la era de nuestra actuacióu econó ica y dar
forma a tantos problemas planteados que requieren solución urgente. Todo veterina-
rio debe contribuir a dicho fin, pero SI alguno siente recelos, desconfianzas o _dudas,
es mejor que no venga a la Unión, y allá en las soledades de su cerril individualis-
mo, sueñe' quijotescamente en un Estado o en un Gobierno que en veinticuatro horas
le va a asignar un sueldo de cinco mil pesetas con escalafón, derechos pasivos, ascen-
sos y quinquenios.

Si nosotros en este momento decisivo no acudimos al llamamiento que se nos
hace y optamos por pordiosear unas miserables pesetas que el Estado nos daría a
regañadientes, no tendremos que quejarnos en el. mañana próximo que otras profe-
siones afines nOS adelanten en el camino y apoderándose de las fábricas, de la in-
dustria animal, 110S dejen para estigma de la veterinaria a través de los siglos futuros,
la industrialización de las fábricas de herraduras y de aciales, que todos mereceria-
mos.-F. Romero Hernández.
gaaQgQQQQaQCQQCOCaODOOCOOOODCnDQDD~·,OCOOOCPDODDCOOaODQDOODgODDCDOQDODDDD~aDCDoaaaDaa

Siendo muchos los suscriptores que nos han pedido que no gire-
mos contra ellos en la fecha que habiamos anunciado, hemos
decidido suspender el giro contra todos los que se hallan en
descubierto hasta el día quince de Septíembre: Rogamos, por 10

, tanto, a cuantos suscriptores puedan. que se sirvan remitirnos,
las doce pesetas de su anualidad corriente antes de dicha fecha.

gQQaDQDDDQD~aaOQgQQQQggCgQaQgOCQDaQgDDDDaQgQOCaDODCDaDOQOODDDDDOCODDDOQDCCDDDDooonac
.. -!

Cuestiones generales
-Otra de las necesidades de la Veterinaria: A los estudiantes.-No es

precisamente a nosotros los estudiantes de Vetennaria, a quienes másde cerca nos toca
el asunto de la defensa de todas aquellas cuestiones que más o menos directamente
afectan a la clase a la cual todos nosotros tenemos la honra de pertenecer. Pero entre
todas las cosas a defender existe una principalísima a la cual parece que no se ha da-
do importancia, o si se la ha dado ha sido secundaria. ¿La razón? La siguiente. IJe to-
dos es sabido la frialdad e indiferencia que existe entre la clase Veterinaria, eón la
que siempre responde cuando alguno de nuestros dignísimos propagandistas nos in-
vocan o nos piden por bien de la clase, tanto a veterinarios como a estudiantes, la
unión colectiva, para que la petición o mejora que se desea, sea mejor atendida que
':si fuera un caso individual, .
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'todos estamos hartos de leer en las revistas profesionales artículos sobre la rei-

vindicación y resurgimiento de la hasta hoy vejada y cruelmente despreciada jiroíe-
sión;' y, sin embargo, vea cuan poco hemos alcanzado; y esto no creais que es debido
a la constancia Y al trabajo de todos, sino que lo poco que somos se lo tenemos que
agradecer a unos cuantos veterinarios que con una fe inquebrantable y un ánimo que
no decae en ningún mómento, han sabido conquistar para todos nosotros un puesto
algo más alto al que no hace mucho tiempo ocupaba la Veterinaria española.

Pues bien.teste punto, del que muy pocos se han ocupado y que según he' dicho
anteriormente, tiene importancia suma,' es el estado de los centros docentes, si así
pueden llamarse los locales donde cursamos con- más o menos aprovechamiento
nuestros estudios, que el día de mañana nos han de dar el pan, , puesto que Q6n lo
que hoy ganan la mayoría de los veterinarios, no se ¡ uede aspirar a otra cosa.

el edificio de la Escuela, de Veterinaria de León, qu~ es p. la única a que yo pue-
do referirme, puesto que no conozco otra, es simplemente, y sin comentarios, una in-
decencia. De todos, es' sabido que una de las bases fundamentales de nuestra carrera
es la Higiene; pues bien, allí no se puede-n practicar ni los elementos más rudimenta-
rios. ¡Cómo queréis que se practique ésta, si empezamos por no tener ni agua co--
rriente, dándose' el, estupendo caso de que a dos metros del edificio pasa", una presa
que, s.i muy abundante no es, bien pudiera suministrar la cantidad indispensable para
trabajar con la limpieza necesaria en las distintas clases prácticas! '¿Por qué razón el
edificio destinado a Veterinaria ha de ser peor que el destinado a otros estudios?
¿Porque seamos menos? No.porque somos tanto como el que más, y, sin embargo,
muchos, cuyos conocimientos no les permiten ponerse a nuestra ultura, tienen unos
locales ma,gníficos, 'perfectamente conformes con todos lo~ .preceptos de ventilación,
aireación, situación etc. No quiero decir con esto que no los merezcan sino que nos-
otros con más derecho que unos, y con tanto como los afros, también los merecemos.

Esto unido al estado de ruina del edificio, que amenazo/constantemente/la vida de
t ,

profesores y alumnos, nos viene a demostrar clara ,y rotundamente, la falta de ener- I

gía, de amor propio y de dignidad, que existe entre los estudiantes de los': cuales se
abusa en vista de que- estos asuntos parecen no interesar les. Los.que no la habéis vis-
to no os podéis dar una idea aproximada de la situación en' que se encuentra. Figu-
raos uno de esos edificios que frecuentemente' ~e ven en 'casi' todas las poblaciones,
que a-primera vista dan la impresión de que 'se encuentrán deshabitados y, que pare-
cen que están esperando de un día a otro que se les derrumbe aunque nada más sea
pot antiestéticos. Y sobre esto, la presencia en la fachada de dos gruesos postes, con
el exclusivo objeto de' que no se caiga; señores: esto es bochornoso, ¿y existiendo
este espectáculo 'tan denigrante se puede hablar del florecimiento de la clase? Ade-
más, haceos cuenta, de que más de las tres cuartas partes' del edificio se encuentran
cercadas porque. es peligrosísimo para los alumnos y, empleados penetrar en estas
habitaciones; y, las que no lo están..o sean los locales destinados a'aulas o viviendas
de 'la dependencia, se encuentran en un estado parecido. A veces hasta los empleados
tienen recelo' en penetrar en ellas, como sucede' con la 'destinada a Biblioteca, la 'cual
por esta razón se encuentra constanternente'desierta,

¡Esto no se puede soportar POI: más tiempo! No es la primera vez-que los alum-
nos de esta Escuela exteriorizan su justificadísimo malestar por este abandono intole-
rabIe ¿Pero cómo? Precisamente en una época en que todo nos sirve de pretexto 'para
conseguir que las vacaciones se nos den con unos cuantos días de anticipación. Yes-
to es deplorable, compañeros Tomar como 'base para hacernos un perjuicio a nos-
otros mismos una petición justamente fundada, en primer lugar en el amor a la patria
y en segundo 'lugar en que por derecho propio nos corresponde un local adecuado y
en consohancia con la índole de nuestros estudios, puesto que en estas r ondiciones
110 se pueden hacer con el aprovechamiento necesario.
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Ahora llega la ocasión, En el próximo Octubre unidos los profesores, puesto que

a ellos también les debe interesar, con los alumnos, elevar una protesta enérgica a los
Poderes públicos, hasta que consigamos que se nos atienda, y si es preciso tanto
unos como otros no volver a pisar 19S umbrales de aquel edificio, que. si continúa,
nada más fáciJ que sea la tumba de algunos de nuestros ilustres catedráticos, de los
que tan necesitada se encuentra la clase y de .unos cuantos jóvenes que con las ilu-
siones propias de sus años aspiran a llegar el día' de mañana a ser honra y prez de la
Veterinaria Nacional. - Un escolar. ¡

DDDDDDDmDDDDDáDDDDOOOOOOOOOOODOOODDDODDODDDODDODODOODDOODODOODDO~OODOODDODOOÓOODOOOD

-Porücoror. I.o~glosupe~~

Hcción espe.cíiicH, rápida \? segnr·a
DOGaoocaaDDDDocOOOOOOOOCOOO'uOODOOOODOOOOoOOOCODOOOOOOOOoooODoooooobooOOODDCOOODDDDDD

Federaciones y Colegios
• . 1-

El Colegio de Alavas= Con.aslstencia de los veterinarios de la provincia, se
ha celebrado en Vitoria una importante Asamblea el día 2,? del pasado mes de Julio,
como consecuencia de otra preparatoria que se celebró en Diciernbre.,

Se trataron asuntos de vital interés para los compañeros asociados dando la pau-
ta de conformidad de los partidos haciéndolos menos penosos, más proquctivos, dis-
cutiéndose y rodactándose un-a tarifa en consonancia con las exigencias actuales, todo
ello sin extremismos y perfectamente realizable eh la práctica.

Se tomó el acuerdo de contribuir con 50 pesetas para fondo activo o reserva en
la suscripción para el intento de la representación parlamentaria.

También se acordó unánimemente expulsar de 'la colectividad y considerar traidor
a la Clase, al colegiado D. Ignacio Echevarría, que en el partido veterinario de Du-
rango, (Vizcaya), se comportó y sigue comportándose de manera indisculpable que
condenan como se merece todos los compañeros honrados.

En fin, se convino que se hiciera público, para conocimiento general de la Clase,
que nadie debe solicitar vacantes en esta provincia sin antes consultarlo con la Junta
directiva del Colegio.-Romualdo Eranskin.
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'" Federación Sanitaria Regional Andaluza.>- Durante los días 19, 20, 21 Y

22de Septiembre se celebrará en Jerez de la Frontera lalsexta Asarnblea regional orga-
nizada por esta federación sanitaria. En ella se trataráde distintos asuntos relaciona-
dos CON todas las profesiones médicas, siendo )os siguientes los temas de \reterinaria:

1. Diferenciación de los carnes que la industria emplea para la confección de
embutidos y cofíservas. } - (', -

U Seguro obligatorio de decomisos en los Mataderos y aprovechamientos de
los animales decomisados. ' ,
, 1Il. Reglamentación eñ la venta de I~ches, quesos y mantecas, bajo el punto de

vista técnico-sanitario. ,o '

IV. Vacunación obligatoria contra el carbunco bacterldiano por ~I Estado o los
Municipios. /

V. Relaciones del veterinario eon las demás' clases, sanitarias en sus aspectos
profesional, oficial y particular. _ \

Una Asamblea provincial en Calatuyud. ~ El día 10 del actual, a las siete
de la tarde en el salón de siones del Ayuntamiento, de Calatayud, tendrá lugar una
Asamblea de veterinarios de la provincia de Zaragoza.

A todos los compañeros de la provincia se les invita a que asistan a dicho acto
que organiza «juventud Veterinaria Progresiva», -'

, Se tratará de asuntos importantes para la Clase, que ~I presidente Sr. Añón, se
encargará de puntualizar, para discutirlos en la 'Asamblea,

El programa señalado se «íará a conocer en las convocatorias que se remitirán a
todos los veterinarios de la provincia. \

Ya ha llegado el momento oportuno de acabar con las murmuraciones, odios y
pesimismos, que tanto han abundado entre la clase., "

Es necesario acudir al llamamiento como buenos hermanos para defender nues-
tros derechos y sentar las bases para n,uestro bienestar económico y social.

El día de la paz se vislumbra muy próximo.scomo elfaro explendente que ilumi-
na los espíritus alentándolos a la !u~a, y es prueba de que la Unión Nacional se ha
filtrado en todos los buenos compañeros, que sienten amor a su clase y quieren vivir
con digniclád.-Por el Comité de Propaganda, Gerardo Agustín.

El Colegio de Alb&cete.-Nuestro_dis~ingllido compañero D. Matias Caballero
Martínet ha dirigido a los veterinarios de. esta provincia una Circulár, a la que per-
tenecen los siguientes párrafos:

« Hece unos días se nos .citó por el Sr. Presidente del Colegio Oficial de Médicos
de esta provincia a la sesión que iban a celebrar, tuve el honor de asistir en unión de
nuestro Subdelegado y en dicho acto se dió cuenta de las sesiones celebradas en Ma-
drid en los días 28 y 29 de NovieriIbre con motivo de la Asamblea de Colegios Mé-
dicos de España. Entre las varias conclusiones aprobadas, una de ellas fué la de C<3nS-
titutr el sindicato. Con gran interés se solicitó el concurso de farmacéuticos, Veleri-
nariqs y Practicantes "de cirugía meiior, y como nosotros, por desgracia y .apesar de
haber intentado en varias ocasiones, no tenemos formado el Colegio y siendo esta
una gran necesidad, pues dados los tiempos que corremos nada se puede conseguir
como no sea pOL la fuerza, y ésta, está demostrado que sólo se obtiene con el núme-
ro, me permito llamar su atención y rogorle contribuya con su voto para formar el
Colegio, de Veterinarios de esta província y además asociarnos con las demás pro-
fesiones».

Posteriormente ha .dirigido este entusiasta compañero otra carta-circular a los co-
legas o/ la provincia invitándoles a la Asamblea que se ha de celebrar en Albacete
los días 10, 11 Y 12 del cohiente y en la que espera constituar el Colegio, en lo cual
le deseamos un completo. éxito.

I
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Dis'posiciones ministeriales

Ministerio de Instrucción públtca.i--Reeonas EN LAS PLANTILLASDE LASES-
CUELASDE VETERINARIA.-R. D. de 4 de Agosto de 1920 (Gaceta del 8).-A pro-

- , ' -puesta del Ministro\de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con mi Consejo
de Ministros; 'vengo en decretar lo siguiente: I

Artículo 1.0 En cumplimiento de lo preceptuado en los apartados, e y E de la,
sexta disposición complementaria del articulado/ de la vigente ley de Presupuestos, se
reforman las plantillas del Profesorado numerario de las Escuelas de Veterinaria, etc.

Art. 2.0 A 'consecuencia de 19 dispuesto en el artículo anterior, las escalas con¡
Iorrnea las cuales <deberá percibir sus haberes el personal de los Cuerpos menciona-
dos serán las siguientes: ' f ' ",'

. /
••••••• I ••••••••• I ••••••••••••••••••••••• ~ •••••

ESC\J_ELA!iDE VETERINARIA

Profesores numerarios

/.
1 a 12.500 pesetas. ...... .. . . . •• ¡ · . 12.500
2 a 1,2.000 " •••• 0,0 . . .. .. . . . .. · . 24.000
3 a 1'1-.000 " o· •••••••••• ... · . 33.000
4 í0.000 - .40.000a " . . ........ "1''' .. · . · .
5 a 9.000 . . ...... . , . I ... . . . .. · . · . 45.000
5 a -8.000 .. o •••• '" . . . . . · . . . .40.000
7 a 7.000 .... . . . .. . -..... . .. · . • 49.QOO
5 a 6.000 .. o-o •• ,.. O;'" • ., . · . · .../.. 30.000
5 a 5.000 .. . .. . . ... .. . ...... . . 25.000
"3 a 4.000 .. '" . . . " . . ... 12.000 .J'

" ----
Totai pesetas ..... -..... : ..... '," 310.500

NOTA DE LAREDACCIóN.-..-:Eneste Real decreto, además de las plantilIas de las
Escuelas de' Veterinaria, se modifican las plantillas de las Escuelas de- 4rtes e Indus-
trias, de las Escuelas Normales y los Inspectores de primera Enseñanza, equiparando
todos estos Escalafones al· die catedráticos de Instituto, como era de justicia hacer.

Ahora bien, para las Escuelas de Veterinaria, se reforman solamente las plantillas
de profesores numerarios, mientras que en las Escuelas 'de Artes e Industrias y en
las Escnelas Normales se crea un escalafón de profesores auxiliares, cuyos sueldos
oscilan entre' 1.000 y 4.000 pesetas. ¿Por 'qué no se ha hecho lo mismo con los auxi-
liares de las Escuelas de Veterinaria? Esto no tiene más que una sola explicación, y
es la de siempre: la eterna preterición que de la Veterinaria se hace en todas las es-
feras oficiales. , . ¡' -, .

Esperamos que en el próximo Presupuesto nacional se remedie esta gran injusti-
cia, concediendo a -los auxiliares ·de las Escuelas de Veterinaria un Escalafón análogo
al que se ha concedido a los auxiliares de las demás Escuelas españolas. o'

NUEVO DIRECTOR.- K. O. de p de Agosto de 1920 (B. O. núm. 69.) S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bieIjl nombrar Director de la Escueta de Veterinaria de
Zaragoza al profesor numerar-io de dicho Centro, docente" D. Pedro Moyano y Mo-. \ .
yana, propuesto en el primer lugar de la terna reglamentaria.

Minisierio de la Guerra.s--Ar-ros PARAEL ASCENSO.-R. O. de 17 de Agosto
de 1920 (D. O. núm. 184).-DecIara apto para el ascenso, cuando por antiguedad
le corresponda, al veterinario primero D. César Desviat ..]iménez, con destino en el
regimiento Húsares de Pavía, núm. 20 de Caballería, por reunir las condicíones que
determina el reglamentó de clasificaciones de 24 de mayo de 1981 (e. L. núm. 195)
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Y hallarse comprendido en la real orden de 4 de febrero de 1919 ('D. O. núm. 28).

SUELDOS,HABERESY GRATIfICACIONES.-R. O de 17 de Agosto de 1920 (D. O. nú-
mero 1S4).-Concede la gratificación Jie efectividad de 500 pesetas anuales, por un
quinquenio, a los veteridarios D. Esteban Santos Torres y D.I Manuel Viaria Gil, con
destino en el regimiento Lanceros del Príncipe, núm. 3 de Caballería, y Academia de
Artillería, respectivamente, 'por hallarse comprendidos en el apartado b) de la base
undécima de la ley de 29 de Junio de 1918 (e. L. núm. 159), percibiéndola a partir
de 1.0 de septiembre próximo. .~

INDEMNIZACIONES.-R.O. de 28 de Junio de 1920 (D. O. núm. 184).-Aprueba
las comisiones desempeñadas en el mes de Marzo anterior, por el personal que cita
-entre el que figura el veterinario primero D. Ricardo Mondéjar-declarándolos in-
dernnizables con los beneficios que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan, aprobado por real orden de21 de Octubre de 1919 (C. L.. nú-
mero 344). r

VETERINARIOSAUXILIA'RES.- R. O. de 23 de Agosto de 1920 (D. O. núm. 189).-
Conforme a lo solicitado por el soldado del regimiento Lanceros Gel Rey, 1.0 pe Ca-
ballería, D. Fernando Bonnier y de Pedro, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom-
brarle veterinario auxilar del Ejército, por reunir las condiciones que determina la
real orden circular de 16 de Febrero de 1918 (e. L. núm. 57).

DESTINOS.-R. O. de 27 de Agosto de 1920 (D. O. núm. 192).-Dispone que el
jefe y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente rela-
ción, que principia con D. Ciistóbal Lara Angenó y termina con D. Carlos Salgués
Rubido, pasen a servir los destinos que en la misma se les señala, debiendo incorpo-
rarse con urgencia los destinarlos a Africa.

Veterinario mayor=-D, Cristóbal Lara Angenó, ascendido, del regimiento mixto
de Artillería de Melilla,: al Depósito de recría y doma de la séptima zona pecuaria
(art. 1.. del real decreto de '21 de Mayo último, EJ. O. núm. 113). '

Veterinarios primeros.-D. Valetín de BIas Alvarez, del regimiento Dragones de
Montesa, lOo/de Caballería, a la Comandancia de Caballería del 21.· tercio de la
Guardia CIvil (art. 1'."). D. Ladisláo Coderque Gómez, de la Escuela de Equitación
militar, al regimiento. mixto de Artillería de Melilla (real orden - de 28 de Abril de
1914, C. L. núm. 74). D. Gabriel García Fernández, de la Comandancia de Caballe-
ría del 14.° tercio de la Guardia Civil, al primer tercio de Caballería de dicho Insti-
tuto. D. Antonio Páez Infantes, de servicios sanitarios de la Comandancia general de
Melilla, a la Escuela de' Equitación militar (art. 1.0). D. Reinerio Oarcía de Blas, del
15.0 regimiento de Artillería ligera, al primer Depósito regional de remonta y escol-
tas (arts. J.O y 7.°). D. Guillermo Espejo Mirones, del tercer regimiento de Zapado-
res Minadores, al Depósito de recría y doma de la segunda zona pecuaria, en plaza
de veterinario segundo. D. Esteban Santos Torres, del regimiento Lanceros del Prín-
cipe, tercero de Caballería, a la Comandancia de Caballería del quinto tercio de la
Guardia Civil (art. 1). D. Emilio Sobreviela l\,1.onteleón, del regimiento Cazadores de
Traviño, 2-6.0 de Caballería, al de Dragones de Montesa, 10.° de la misma Arma (ar-
tículo 1.0) Valerio Martínez Fernández-Yáñez, de las tropas de policía indígena de
Larache, al tercer, regimiento de Zapadores Minadores, 'en plaza de veterinario se-
gundo. D. Sixto Jiménez Urtasun, del Grupo de fuerzas regulares indígenas de Lara-
che, 4, a Servicios sanitarios de la Comandancia general de Melilla (real orden 10 de
agosto de 1917, C. L. número 171). D. José Crespo Serrano, del Depósito de caba-
llos sementales de la primera zona pecuaria, al regimiento Lanceros del Príncipe,
tercera de Caballería (art. 1.0). D. Rafael Caldevilla Carnicero, ascendido, del 14.0 re-
gimiento de Artillería ligera, al de Cazadores de Talavera, 15 de caballería, en plaza
de veterinario segundo. D. Santiago Górnez Bargo, ascendido, del regimiento Caza.
dores de Galicia, 25 de Caballería, al 15.9 de Artillería ligera (a t. 10). -D. Carlos

/
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García 'Ayuso, ascendido, de la Comandancia de Ingenieros de MeliI1a, al regimiento
Cazadores de Trevíño, 26 de Gaballería (art. 10). -

veterindrios segundos.-D. Francisco López Cobos, de la Comandancia de Ca-
ballería del 14.° tercio de la Guardia Civil, al primer tercio de Caballería de dicho
Instituto. D. Enrique Esteban Martínez, de la Comandancia de Caballería del 21.° Ter-

, cio de la Guardia.Civil, al primer regimiento de Artiller.ía de montaña(art. 10). Don
Eusebio López-Maestre Bárcena, de la sexta Comandancia de tropas de Sanidad Mi-
litar, a la Comandancia de Inge~ieros de Melilla (real orden de 28 de abril de- 19-14).
D. Eulalio Bentosa Mora, de 1i Comandancia de Caballería del quinto Tercio de la
Guardia Civil, al octavo regimiento de Artillería ligera (art. 10). D. Carlos Salgués
Rubido, de la Comandancia de' Artillería de Tenerife, al regimiento Lanceros de Far-
nesio, 5.° de Caballería (art. L°). ' , ,

; R. O. de 2? de Agosto de 192()..(B. O. número 193).-D,ispone que los veterina-
rios primeros D. Antonio Fernández Muñoz, del regimiento Cazadores de- VIctoria
Eugenia, 22 de Caballería, 'j D. Enrique Alonso Moreno, del .de Artillería a caballo,
pasen a prestar sus servicios, en comisión, a la Comisión Central de compra de ga-
hado del anma de Caballería, creada por real orden' circular de 4 de [urtio último
(D. O. n,ymero 123); percibiendo todos sus haberes por el capítulo 12, artículo' pri-
mero del vigente presupuesto. .

-
1, . Los titulares

Noticiasdel PatronatO.-ENTRADAs.-Comunicación del gobernador de Avi-
la, recibida el 16 de Agosto" en la que participa haber ordenado ql alcalde de Cebre-
ros que anuncie vacante la plaza de veterinario, titular. I

-Otra del alcalde de Ar.anda de Duero, recibida el 17 de Agosto, en la que con-
testa a un oficio' de esta Junta referente a la forma en que está provisto el cargo de
'titular. _ , " >

-Otra del gobernador de Madrid, recibida el 18 de Agosto, en que remite; para
informe de esta Junta el recurso y expediente entablado por D. Angel Cajal contra
acuerdo del Ayuntamiento de Vallecas que nombró veterinario titular con destino a
Nueva Numancia a D. Agapito"Pérez. ,

-Ofra del Director general de Administración, recibida el 20 de Agosto, con la
.que remite para informe de esta Junta el recurso-de alzada entablado por don José

- Bonal contra providencia del gobernador de Gerona que confirmó un acuerdo del
alcalde de Castelló-de Arnpurias separándole del cargo de Inspector de carnes.

- > '-Otra de la misma autoridad y 'recibida en la misma fecha, en la que se contes-
ta una lnstancia elevada al Ministro por esta Junta, manifestando que el artículo 42
del Reglamento de 22 de Marzo de 1906 ~igue en completo vigor y no procede dic-
tar ninguna disposicién con referencia a'l caso de Luna. ,

~Otra del alcalde de Torrecillas de Cameros, recibida el 24 de Agosto, en la
que contesta un oficio de' esta Junta referente a la forma en que está provisto el car-
go de titular de aquel Ayuntamiento. ' , , " ,

-Otra del gobernador de Pontevedra, recibida el 25 de Agosto, en la que trasla-
da un oficio de la Alcaldía de Estado manifestando haber repuesto a don Angel M én-
dez en el cargo de titular hasta la resolución definitiva del recurso que .tiene en-
tablado. , '~ .._ . ,

-Otra del gobernador de Huesca, recibida el 26 de Agosto, en la que da trasla-
do a un oficio de la alcaldía de Barbastro contestando a otro de esta Junta en el que
se denunciaba la provisión ilegal del cargo de titular.

- Comunicaciones de varias fechas y autoridades que se remiten a esta Junta de
Gobierno y Patronatd en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de
Marzo de 1906.
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-Comunicaciones de, varias fechas participando nombramientos de veterinarios
titulares hechas a favor de don Jenaro Férnández; para Tábara; de D.'Gregorio Mar-
tín y D. José 0artín, para Segovia, y de D. Aproniano Fernández, ,para Corrales de
Buelna. ~ r -

-Comunicación del alcalde de Tábara, recibida el 16 de Agosto, con la que re-
mite copia del contrato celebrado entre aquel Ayuutarniento y el veterinario ,titular
D. Genaro Fernández. ' \

SALIDAs.-Comunicación de 18 de Agosto al gobernador de Toledo devolviéndo-
le-desaprobado el-anuncio de vacante de los cargos de titular y pecuario de Mohedas
de la Jara. .

-Otta de la misma fecha al gobernador de Salamanca interesándole (¡¡He ordene
a la alcaldía de Santiago de la-Puebla que abone al veterinario titular las 365 pesetas
consignadas y no 150 como pretende. '

-Otra de la misma fecha al gobernador de Toledo interesándole pregunte a la
alcaldía de/Espinosa del Rey si el anuncio de vacante que tiene ja- informe de esta
J unta se refiere a veterinario titularo a pecuario municipal.'

-Otra de la misma fecha al gobernador de Ciudad Real interesando que ordene
a la alcaldía de Pozuelo-de Calatrava remita Boletín Oficial y. relación de . aspirantes
al concurso para proveer el cargo de titular de aquel Municipio. ,

I -Otra de 'la misma fecha al gobernador de Burgos interesando 'que comunique
su resolución a las, varias comunicaciones de esta Junta referentes a la destitución del
veterinario titular de Coruña del Conde D. Isaac Oarcía. '

-Otras tres de la misma fecha a los alcaldes 'de Junta de Villalba, Junta de' San
Martín de Losa y Junta de Río Losa ínteresándoles antecedentes relativos en la for-
ma en que 'esta provisto el cargo de veterinario titular. '

=-Otra de 20 de Agosto al gobernador de Guadalajara devolviéndole desaprobado
el anuncio' de vacante de veterinario titular de Milmarcos y sus agrégados.

-Otra de la misma fecha al alcalde de Aranda de Duero contestando a un oficio
suyo sobre nombramiento ilegal del veterinario titular de dicho 'Municipio, en la 'que
propone que se .anuncie la vacante. '

-Ciento setenta y dos comunicaciones de fechas 20, 24 Y 26 de Ágosto a citros
tantos alcaldes de la provinéia de Teruel soliéitando antecedentes .de la forma 'en que
está provisto el cargo de veterinario titular de los respectivos.Munícipios.

-Co!1Junicaciones de varias fechas remitiendo certificación para resolver los con-
cursos de veterinarios titulares de los Municipios de Celia, Trigueros del Valle y To-
rre de Esteban Hambrán. •

, -Comunicaciones de' varias fechas y a varias autoridades que' se remiten intere-
sando el cum plirrriento del artículo 38 del¿ Reglamento de 22 g,e Marzo de 1906 .

. =-Adernás de estos servicios cursados' entre autoridades, se han dado también
curso oficial a varias denunci'~s elevadas particularmente a esta Junta, de Gobierno y
Patronato pOTdiversos veteringrios titulares. -» ,

Vacantes.- Titular de Mohedas (Toledo) e Inspección municipal de Higiene y
Sanidad pecuarias con el sueldo anual (es ilegal) de 365 pesetas por ambos cargos.
Solicitudes .hasta el-l ó del mes corriente. r:

- Titular de Alfaro (Valencia) con ~65 pesetas de sueldoanual, Solicitudes.hasta-
el 18 del mes corriente.-' ,

- Titular de Paniza (Teruel) e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecua-
rias con 730 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta el 25 del
mes corriente.

I

,

. I



,. Gacetillas
LASUSCRIPCIÓNDEL DIPtJTADo.-Las cantidades llegadas a nuestro poder para

r atender a esta suscripcióll son las siguientes:

Suma anterior .. o o o o o' o o o o o o o o

Don Abelatdo Velasco, de Piedrahita (Avila) por la cuota única o o o o o o o o o

El mismo, por los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1,920 o o o o o o

Don Filemon Calleja, de Madrid, por .la 'cuota única o o o o o 0,0 o : • • • •• ., '.

Don Maxirniliano González, de Matanza (León) por ídem ' ,
Don Secundino-" Nistal, de Almanza (Idem) por Idern, . .,. l•• ' ••••••••••

El mismo por el primer trimesire , .
Don Ma-nuel Rodríguez, de León, por la cuota única '., ' o •

Don Serafín, Morales, de Villablino (León) por ídem ~.. , ' ,
El mismo por el año 1940 " .,: ......•..........
Don Aureliáno G. Villarreal, de León, POt la' cuota única .

r Don Félix Núñez, de ídem por ídem ', . o , •• : ••

El mismo' por el primer trimestre ' ; o • • • • • • •• • ••••••••

Don Jacinto Pisón, Veterinario militar de Melilla, por la cuota única.. . ..
Don Cristóbal Losa, ídem de ídem poI" ídem .........•....... , . ' .. o •

Don Antonio Paez, ídem de ídem ,por ídem, _ .
\ Don Candela Corbín, ídem de ídem por ídem : , ','

Don Augusto Elvira, ídem de ídem por ídem! , , , ,' .
Don Gonzalo Espeso, ídem dé ídem por ídem: .
Don Crescenciano Arroyo, ídem de ídem' por ídem ~..
Don José G. a Bengoa, ídem de ídem por idem : ',' .
Don Luis del Valle, ídem de ídem' por ídem .
Don Eduardo' Caballero: ídem de ídem por ídem : " , ..
Don Luis Domenech, ídem de ídem por-ídem -,
Don Francisca Acin, ídem de ídem por ídem .. ' , .
DO,n Diego Madroñero, de Logrosán (Cáceres) 'Por ídem ',' ., .
Don Heliodoto Hernández, de Hervás (Idern) por ídem .-.. , .

. Don Pedro Teller, lie Acebo (ldem) por ídem ',; .
Don Francisco Rodrigo, de Garrovillas (Idern) por. ídem ',' . . . . .. . ..
Don Andomaro Breña, de ídem (Idem) por ídem,' .. : .
Don Francisco Valverde, de Valencia de Alcáhtara' (ldem) por ídem .
Don Bias Murga, de Belorado (Burgos) por idem ~ ' .
Don Baltasar Lérida, de Mazaterón (Soda) por ídem /' . , ' .
Don Cayo García, de Recuerda (ldem) por ídem. . . .. . .

-Don Plácido Conejo, de Castillejo de Robledo (Idem) por ídem .
Don Ludolfo de, la Llana, de Tarancueña (Idem) por ídem. . . . . . . . . . .. .
Don Patricio Hernando, fíe Burgo de Osma (Idem) por ídem. . . . . . . .. .
Don Félix Juan Garzo, de Espeja de San Marcelino (Idem) por ídem I

DOIl Valentín del Campo, de Arcos de Jalen (ldem) por ídem ' .
Don Pascual Magan, de Ayora (Valencia) por 'ídem ' ,
Don José Yagüe, de Madrid, por el primer trimestre .

Pesetas--
" 18.674

25
4

100
50
25
3

25
25
12
25
25

- 3
25
25
25
25
25
25
25 I

25
25
25
25
25'
25
25
25
25
251

25
25
25
25
25
25
25

'25
25
25
1

Suma y sigue .. , -, 19.677
I \

LA PESTE BOVINA.-Se ha declar.ado en Bélgica esta terrible epizootia, a causa de
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haberse íniportad o unos zebús procedentes de la India, y ya se encuentran numerol
sos focos comprobados, algunos de ellos en las proximidades de la frontera- francesa.

Como es natural, en Francia ha producido esta noticia- una gran conmoción, y el
Ministro de Agricultura ha publicado, con fecha 10 de agosto-un Decreto en.el que,
además de pedirse ü"cumplimiento dé las medidas. habituales, se exigen la observa-.
ción rigurosa de las siguientes medidas complementarias: prohibir la importación y
tránsito de caballos, asnos y mulos procedentes de, Bélgica o que hayan pasado 'por
dicho país y extensión a las pajas, forrajes, estiércoles y a cuantas materias puedan
servir devehículos del contagio de las interdiciones previstas en otro Decreto de fe-
cha siete. , , /' -

Mucho nos-tememos que en España, si para nuestra desventuraIlega a invadir
este territorio la peste bovina.vhaya que combatirla por la persuasión, como se está
haciendo con la glosopeda, es decir, por medio de reales órdenes, circulares y otras
zarandajas por el 'estilo, con lo cual se-logra que la infección se extinga cuando ya no
queda ni un-sólo animal por atacar.

Pero es que para combatir en serio las epizootias hace falta¡ mucho - dinero, Y- el _
dinero de España es menester empleado en regalar millones a una prensa política /
hedionda y-en otras funciones de análoga tránscendencia social. ¡Y así nos luce el
pelo! • -

UN OOBERNkDORVE¡ERINARIO,-El díaó del corriente ha sido nombrado gober-
nador civil de Badajoz D,- Isidó¡:o León- y Arreguia, ilustrado veterinario' vizcaino,
que, aun cuando poco conocido dentro de la profesión, ha tenido una gran impor-
tancia en -la vida política de su región de origen. ,

El Subdelegado de Veterinaria de Ouernica, D. 'Pedro Luengo', nos remite unas
cuartillas haciendo la biografía del Sr. Arregúia, de las cuales/damos a continuación

.un ligero extracto.jenla imposibilidad de publicarlás íntegras por fa1'a de espacio
para ello, '. _

Ú. Isidoro León y Arreguia nació en Guernica el' afio 1858, sien o su padre ve-
terinariode dicha villa, de donde se trasladédespués a Bilbao. El-Sr. Arregui~, hijo,
terminó la' carrera de veterinario' el año 1874, o sea teniendo sa1amente 16 años, y
nada más terminada tuvo que ingresar en el ejétcito, siendo cabo de gastadores en la
época famosa e inmortal del sitio de Bilbao. Terminados sus compromisos militares,
fué inspector de carnes y subdelegado de veterinaria en la invicta villa. A los pocos
años empezó a intervenir en política, ocupando sucesivamente los cargos de conce-
jal, teniente de-alcalde, diputado provincial, vicepresidente de la Comisión provincial
y alcalde de.Bilbao' durante varios años. En su juventud Iué periodista distinguido y

• colaboró, entre otros, en la Gula 'del veterinario práctico, que dirigía el Sr.' Guerri- v

cabeitia. También ha sido director del ferrocarril de Amorebieta a Ouernica y Peder-
nales. En fin, que la vida 'del Sr. Arreguia ha sido fecunda en actividad y en trabajo -,

Reciba muestra más cordial enhorabuena por su nuevo cargo, en el cual le desea- .
mos muchos aciertos, que le sirvan para.escalar en la política los más altos puestos
que en justicia l~ sorresponden. . '

DE PÉSAME.-Nuestro\muy querido amigo-a compañero D. Romualdo Erauskin,
de Vitoria, he tenido la desgracia de perder a su hijito Angel, de seis años de edad.
Tanto el. él, como a su distinguida esposa D." Pilar Gamarra y al resto de la familia,
acompañamos en su pena por esta delorosa pérdida. - .
_ AVISO.-Et titular del partido del Alconchel Ariza (Zaragoza) don José Portillo
previene 'a los compañeros que no deben solicitar este partido, si lo ven anunciado,
porque piensa seguir en él con los: titulares y a partido abierto.

PALABRAS.DE UN VETERINARlO.-D. Alejandro Miranda, veterinario municipal de
Sevilla, ~os dice e~ una carta: « ... y después mi enhorabuena por haberse descubier-
to por personal de ese, Instituto el producto denominado glosafta. Puedo asegurarle,
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y-tengo a su disposición testimonios de muchos ganaderos de esta provincia, por los
que puede ver que de las muchas reses inoculadas ni en una sola ha 'producido mal
efecto; 'al contrario, la curación fué iurnediata.» ,

Los pedidos de glosafta háganse a D. Pablo Martí, Concepción, 6, Sarriá (Bar-
celona). . . -

-HACIENDOVETERINARIASOCIAL.- En un periódico de Melilla hemos leido con
agrado lo siguiente, que gustosamente reproducimos:

«y terminó la sesión vespertina con un admirable concierto de violín, por el no-
table amuteur Sr. Arciniaga, acompañándole al piano el eminente maestro D. fernán-
dez Tijera. -

La Cavatina de Raf; Nocturno, Chopin-Sarasate; Serenata Napolitana, de Shipi-
celli; Scene du Ballet, de Beriot (Andante expresivo, Bolero, ternpo de vals, alegro
vivo);' Berceuse y Aria, de Bach, constituyen el programa. 1

Subyugado, escuchó el auditorio esas difíciles obras, pues el Sr. Arciniaga arran-
có al violín notas maravillosas, que recordaban las de eminentes artistas. Su ejecu-
ción sorprendente, arrancó bravos en diversos pasajes y al terminar cada número,
clamorosas ovaciones.

Músicos tan competentes como los Sres. Fernández Tijera y Dorado, se desha-
cían en elogios del concertista.

El Sr. fernández Tijera lo acompañó muy bien, y 'Con él compartió honores y fe-
licitaciones. .
- El Casino Español, siempre hóspitalario, dió motivo al Ateneo para, que clausu-
rara brillantemente el curso.»

Este Sr. Arciniega es el distinguido 'veterinario militar D. Alvaro Arciniega, hon-
ra del Cuerpo a que pertenece y de toda la Veterinaria, por su cultura artística y
científica y- por su gran afición al trabajo.

Aunque nosotros ya conocíamos las excelentes' cualidades de «virtuoso» del vio-
lín que adornan al SI:. Arciniega-y habíamos leido con gran interés sus' magníficos
esfudios sobre la música-moderna publicados en El Liberal, de Madrid-nos com-
place este éxito que ha-obtenido, y por él le felicitamos efusivamente, deseando que
tenga muchos imitadores en ese y en otros campos extraprofesionales, pues siempre
hemos creido que la mejor manera de hacer veterinaria consiste en salirse del molde
de la paofesión e irrumpir con personalidad propia dentro de otras disciplinas cientí-

X. ficas, artísticas o literarias.
PARAUN,EX-ABRUPTO.-Con motivo de la publicación en la Revista de Higiene y

Sanidad Pecuarias de mi artículo «La castración de los solípedos por el método
atrófico a .mordaza: un nuevo aparato para practicar la operación», he recibido del
constructor y explotador de! aparato Lovira una carta, de la cual, para conocimiento
público y a los efectos que proceda, transcribo el siguiente párrafo:

«No consiento el que quede en pie el espíritu de tal artículo en lo que se refiere
a la propiedad del aparato Lovira, y como no solamente es el espíritu sino también
la letra la que nos roba tal propiedad, y como, por otra parte, la calidad de la revis-
ta no es obstáculo para que aparezcan nombres, toda vez que aparece el tuyo firman-
do y usurpando la propiedad aludida, espero que rectifiques a mi satisfacción; en el
próximo número de la misma revista, y refiriéndote, como es natural, a mi nombre
y apellidos, pues ya no hay para qué ocultar el nombre tras de un pseudónirno.»

No me es posible complacer tan amplia y .satisfactoriamente como desea mi ama-
ble comunicante, por razones que, dado caso y lugar, se darán. Pero a fin de no de-
jar sin respuesta su estridente ligereza, deseo hacer constar públicamente: 1.0 Que
recabo para mi la prioridad de dos de las características que pueden atribuirse al
aparato Lovira, según se desprende de la lectura del mencionado artículo. 2.° Que
queda de éste prohibida la reproducción y traducción total y parcial, como igualmen-
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te sacar de él extractos' con miras mercantiles. 3.° Que no es este el lugar en donde
se demuestra.la existerrcia de robo y usurpación depropiedad intelectual, sino ante
los tribunales de justicia: Aquí no haríamos más que extender el reclamo del apara-
rato e!l cuestión, y bastante lo hemos hecho para el pago recibido~-Francisco Her-
nández Aldabas. l.

DE PÉSAME.-En Arbancón (Ouadalajara) ha fallecido el digno caballero D. Tori-
bio Hergueta, padre de nuestro muy querido amigo y comprñero el veterinario mili-
tar D. León,' a quien, lo mismo que a toda su distinguida familia. enviamos la empre-
sión de nuestro pésame .por pérdida tan sensible.

RELACIÓNDE INSCRITOS~L HOMENAJEALEXCELENTÍSIMOSEÑORDON[osé ELlAS DE
MOLÍNS.-D. ]. Luque, 5 pesetas; D. ]. Arango Lombardero, 5; D. C. Sanz Egaña,
5; D. E. Codina, 5; D. ]. Vidal Munné, 5; D.]. Riera, 3; D. M. Escasany, 5; don
]. Ballesta, 5; D. C. López, 25;'D. B. Urue, 25; D. A. Moscoso, 25; D. ]. Martí, 25;
D. A. Benito, 5; D. T. Cerdá, 5; D. J. Riera, 5; D. ]. folch, 2; D. ]. Orensanz, 5;
D. D. Aisa, 5; D. ]. Corcoy, 5; D. S. Díago, 4j D. R. Martí, 10; D. P. Luna, 10; don
]. Malla, 2; D. V. Paigmartí,,5; D. A Mifons, 5; D. ].. Bagué.i ó: D. J. Llovet, 5; don
R. Carreras, 5; D. P. Mach, 5; D. S. Carol, 2; D. P. García, 15; D. N. Velasco, 10;
D. S. Rodríguez, 7; D. A. Sabater, 30; D. f. Sugrañes, 5; D. J. Mas, 5; D. ]. Marcó,
5; D. B. Barceló, 5; D. f. Brea, 5; u].Drudis, 5; D. E. TruIl, 5; D. B. Neira, 5;

I D. J. Porta, 5; D. A. Sabates, 5; D. A. Riera, 5; D. f. Rodó, 5; D. J. Verdaguer, 5;_
D. f. VilaIta, 5; D. A. Perea, 5; D. J. PaIlí, 5; D. M. Ramos, 5; D.'J..Puyol Reñe, 5;
D. J. Riera, 5; D. M. furriols, 5; D. ]. Martí, 5; D. B. MarJet, 5; D. E. Agras, 5; don
A. Pujol, 5; D. J .•Masanella; 5; D. B. Palmer, 5; D. J. OrÍ, 5; D. J. Bajes, 5; D. V, Xí-
rinachs, 5; D. L. Escasany, 5; D. B. Bosch, 5; D. J. Gutiérrez, 10; D. C. Diez BIas,
10; D. D. Oarcía Izcara, 25; D. J. Monse~rat, 25; D. S. Arán, 25; I(. J. Alcalde, 5;
D. J. Vidal, 5; D. S. Ayats, 5; O'. S. Martí, 12'50; D. B. Carbó, 5; D. M. juncá, 5;
D. R. Bernadas, 'S; D. M. Cabo, 5; D. j. Seculi, 5; D. R. Hergueta, 5; Q. f. Cen-
trich, l~;_D. J. Isasi, 5; D. M. Espada, 3; D.]. Rigal, 5; D. V. de Bl'as, 5; D.]. Ibars,
2; p. O. GargaIlo, 5; Q. E. Sobreviela, 5; D. :r Dornaleteche, 4; D. V. Lucas, 5; don
]. ~badía, 5; D. J. Roca,' 5; D. S.limén:ez, 5; D. J. [ofre, 5; D. E. Esteban, 5; don
J. Soler, 5; D. A. Malina" 5; D. M. Estévez, 5; D. J. Causa, 5'; D. J. Pérez, 5; 'don
A. Oimbernat, 5; D: E. Hernández, 5i o.r. Martínez, 5; D. J. Rof, 25; D. M. Ramí-
rez, 25; D, M. Español, 5; D., V. Nieto, 5i don D. fernández, 5; D. C. Martinez, 5;
D. J. de Nimo, 5; D. O. Espín, 5 D. ]. fernández, 5; D. E. Castiñeira, 5; D. f. fer-
nández, 3; D. F. Oordón, 25; Escuela de Zaragoza, 100; Escuela de Madrid, 100;
id.xle Córdoba, WO; id. de León, 100; Colegio de Barcelona, 250, id de Madrid" 100;
id, de Valladolid, 50; id. de Burgos, 200'; id. de Tarragona.v.óü: id. de Lérida, 25;
id. ele Santander, 30; id.xíe Huelva, 15;'id. de León, 50; id. de z Gerona, 25; id. de
Palencia, 50; id. de Palma, 42; Reoista veterinaría de España, 25; federación Vete-
rinaria Aragonesa, 25; D. C. Muro, 5; D. A. O. Neira, 5; D. A. Fernáadez Muñoz, 5;
D. R. Muñoz, 5; D. Francisco Gómez, 5; D. J, Mas y Mas, 5; D. Amado Izquierdo, 5;
D. Jesús Salvado, 5; If. E. Ventosa, 5; D. Pedre Flores, 5; D. C. Valenciano, 5; total,
2.249,50 psetas, / ' '.

Avrsos.s=Se pre íéne l:! los compañeros que si ven anunciada la vacante de Al-
conchel de Ariza (Zaragoza) y sus ágregados no la soliciten sin pedir detalles a don
José Portillo, que la viene desempeñando hace tres años y seguirá en el partido, pues
la única causa de anunciarse esa vacante es que el Sr. Portillo ha solicitado que se le

./ de el sueldo, reglamentario,
Igualmente se pone en conocimiento de los veterinarios que el partido de Villa- ~

garcía del Llano (Cuenca) está ocupado por un digno compañero, y no deben solici-
tarlo si lo' ven anunciado.-

UN' fOLLETOINTERESANTE.-Hemos recibido I un folleto; editado por el Consejo
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provincial de Fomento de 'Córdoba, con el título de <Algunas indicaciones sobre "las
enfermedades infecciosas y' parasitarias de las aves de corral», de que 'es autor el ve-
terinario D. Francisco Sánchez Luque, pertenecienteal Instituto de Higiene y Pato 10-
gÚ comparada: y hemos. visto que.se trata deuná obrita muy bien escrita-y de positi-

. va utilidad, p.or lo cual felicitamos a su autor. . , ' /-+- PARALOS,INSPECTORESPECUARIOSMUNIQ:IPALEs.-'-Casitodo su trabaj.? burocrático
se 19 encuentran hecho estos tunci0narios, utilizando las modeláciones impresas pu-
blicadas por D. José Rodado, Plaza de la Mercéd, núm. 3, Toledo:

\

, Por 11,50 'peseta? se mandan francos de porte: 50' oficios timbrados con' el ern-
,blema del Cuerpo, (l,80 ptas.);' ~5 pliegos con estadística doble para infecciones re-
glamentadas y para muertos,I(l,40 ptas.): 25 estados para vacunaciones, '(0,70 ptas.);
100 guías sanitarias con talón registro y cuatro refrendos, (5,50 ptas.); 25 oficios-de
núncia de infección con empadronamiento, (1,40 ptas.): 25 oficios-informes pidiendo la

.... extinción, (0,75.). Con' sólo 50 guías el lote' vale 9 pesetas. Cualquier envío suelto de
los Impresos citados aumentará una peseta por' embalaje y certificado sobre su precio
respectivo. El.gran enrarecimiento del papel e impresión han obligado a subir algo
los precios antiguos. '. , .

Los pedidos deben acompañarse de,su importe sin cuyo requisito no serán ser-
vidos.

/ .
. EL fR.ANQUEODE LASCAR.TA'!.,-Aunque'haceya más dé tres años que veni-

mos diciendoque no contestaremos ninguna carta que no traíga el sello
para la respuesta, hemos venido contestando, por un exceso de condescen-
dencia, las cartas que no cumplían este requisito, que eran la inmensa ma-
yoría de ellas; pero advertimos seria y Iermelmente que en lo sucesivo no
eontesteremos-ebsolutemente ninguna carta que no traiga un sello de

. veinte céntimos para franquear la contestación, pues no podemos conti-
nuar por más tiempo haciendo de sastres del Campillo. Nosotros emplea-
mos de buen grado tres o cuatro horas diarias en .leer y contestar las

. veinticinco o treinta cartas con diversas consultas que (odos los, días re-
cibiinos; pero nuestros medios de fortuna no nos permiten gastar diaria-
mente cinco o seis pesetas en sellos de correos para contestar a quienes
nos consulten, y, por otra,parte, siendo los que preguntan, y .no nosotros
los interesados en recibir la contestación, lo menos que se les puede pedir
es el sello para ella.

~. COMPRE USTED
estas dos obras 'de Gordón Ordás: "Apuntes
para una psicofisiología de los animales do-
mésticos" por cuatro pesetas; -y "Mi evangelio
profesional, por chico pesetas, Pedidos al au ...
tor. Apartado 630. Madrid.

LeÓn,~Imp. de sLa Democracías 'Conde de Luna, 5.



¡Instituto Veterinario de suero-vacunación
Concepción, 6, SARR/Á (Barcelona)1 .,.;;:
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DIRECTORES: F. OOB.DÓN ORDÁS y c. LÓPEZ y LÓPEZ

ADMINISTRADOR:P. MARTÍ FREIXAS
. Lisia de P1'oductos Y" tarifa dejJ?'ecios.=(Las dosis que se indican en <7stalista son las mí-
nimas que se despachan):
Vacuna anticarbuncosa (procedimieno Pasteur), r ," y 2.a inyección, para 40 reses

menores o 20 mayores , .
Vacuna sin microbios contra el carbunco sintomático (procedimiento Naoshi Nitta,

modificado por el Instituto), 10 dosis , ., , •...
Vacuna (vzrus va? iotoso) contra la viruela ovina, dosis' para 40 cabezas .. , .
Vacuna pura contra el mal roj" del cerdo (procedimiento Pasteur), La y 2." inyec-

ción, para 20 cabezas , • . . . . . . .. , , .,.................. . .
S 5° c. c dé suero¡ 1 a . ió i 'ttero-uacuna cont1'ai . d Iti ,para a 1. inyecci n IO b

ei mal 1"o.Jodel cerdo 5 c. c. e cu I~O '. . • para ca ezas .. ,
y 5.c, c. de cultivo para la 2.a inyecciou

Vacuna preventIVa de la puhnonía contagiosa de; cerdo (original del Instituto) l. a y
2," Inyección, liara 15 a 35 animales, según la edad .... , ... , , . . . ..... , ..

Vacuna.curatioa de tu pulmoma.contagiosa det cerdo (origin-al del Instituto) para 15
a 35 animales, según le edad, .. , , .. , , , .. '" '. , , ' ,', , . , .... ' , .. , ,. , .. ", ..

Vacuna contra el cdiera aviar (original del lnstituto) de r sola inyección para 25 aves
Vacuna contra elmoquztto (originaldel Instituto), dos frasquitos conteniendo 10

c. c, de vacuna, por animal ... ,., .. , .... , '. , , ..... " .. , , , .. , . .. '.,,' ... ,
Suero-vacuna contra ei moquitto (10 c. c. de vacuna Y 59 C. c. de suero) .. ,.".,.
Vacuna contra et aborto contagioso de las vacas (original del Insntuto), dos inocu-

laciones; por cada animal, ... , , . , , ',' .... , , , ' •... , , , , , , . , . ' . , . , , , , . , , . , .
Vacuna contra ta melitotfocia de ias cabras (se prepara a petición), La y 2,a inyec-

ción, por cada animaL.,.,."., .. , .. , .. ,., ......• ".,."... ' ... " .. ,.
Vacuna oruzesietuo-sstrepro-couoacuar, contra la papel'a, la inftuenza y los aoscesos,

tnes frasqurtos; por cada animal. . , , , , , . " . ', , .. ".,.,,'... 5
Suero especia: cura/tlJo det tltal rOjo,¡Fraseo de 25 c. e, .. , ' , : .. , ." . " , , , 4,25

de alto poder wmunizante,.", Frasco de 50 e. c" , . , , , .. , , .. , , , , ' " • S
Suero contra el moquitto ~rasco de 25 e. c,. , , . , .... , '.' , , , , . , . , , , , , , , , , 2,50

)1<rasco de 50 e, c ... , . " ,' .. , . , l' ,', , •• , , • , , , •. ,. 4,50'
.Suel'o antitetánico, de poder inmuinzai.te superior a 500 unidades, una dosis .. , 2,25
Suero antiestreptococ,:'co, contr-a laJ~ra~co de 25 C, c,... , , . , . , .. , .... , .... , , , . , . 5,50

papera y COntra;ta znftuenzf.' .. ¡1< rasco de 50 c. c.... . j"., .•...•... , ... ,.. 10,00
S . . ¡Ji< rasco tie 25 C. e.. , , , . ,. , ,.",.... 1,7'5

itero equzno ?/Orllla /l:"rasco de 50 c. c.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 3
AJa/eina concentr-ada o brutal 4 dosis, . , . .. , , .. , , " 2

I j 10 dosis . , , . , ...........•.......... , , , . 4
¡ldaleina preparada en el momento I'una dosis, ~. , , , , . . . . . . 1,5°
de seruiria p.ara su uso z'mned¡ato~J)os dosis. , , , , , , , . 2,5°

Emulsión de oacitos de Bang para el diogndstico por aglutmaciólt de! aborto contagiosa de las
vacas, o práctica de la reaccion, antigenos varios y.amboceptores hemo/íticos, análisis y reaccio-
nes biológicas diversas, precios convencionales. ' I

iVotas.----,IJ;ste Instituto facilitará a los clientes que especialmente lo soliciten, productos
inmunizantes que él no fabrique, para cuyo efecto está en relación cou los importantes
laboratorios Mulford, de Filadelfia. También facrlitará este instituto jeringuillas para la va-
cúnación, a cuyo efecto está en relaciones con una casa alemana, Los envases, embalajes y
¡"olles de las vacunas e instrumental que se sirv.in son de cuenta de los peticionarios.

A los señores veterinarios se les hará un descuento del,I5 por 100 en el importe de :05
productos del instituto que gas len; pero e ..tendiéndose bien y.ue este descuento no afecta
ni di irnpoi te de las jeringuuías o productos de otros Institutos que sirvamos ni tampoco a
los envases, embalajes y portes. Las consultas que los compañeros deseenformular sobre
cuestiones relacionadas con el instituto Veterinario de suero-vacunación deben dirigirlas a
D. F. Gordón Ordáaee.Apartado 6lo~adrid.

Los pedidos deben dirigirse, SI se hacen por correo, al administrador del Instituto, don
Pablo MaI'tí=Apa1'tado 739, Baroetona-e y SI se h.icen por teléfono o por telégrafo, ponniede
solamente esta dirección: Veterinariaoeliarcelana. Esta tarifa, qlle empieza a 1e~ir desde;
1.0 de Mano de 1920, anula la tarifa anteriormente dada.
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••••••••••••••••••••••••••••'. .• TRE.? REMEDIOS PARA VETERINARIA INSUSTITUIBLES •

= esolutlvo =• •= Rojo Mala =• •• ..Rey 'de losResolutivos •
>. '1' y Revulsivos =

1, ANTICÓLICO F. MATA =• •• _ A BAt;:E DE CLORAL Y STOVAINA •

·1 .Rápido en su acción =· ' .• ~eguro en su empleo - •• •• . .Económico cual ninguno •.- , .= .: ,~Frasco, 1'50 -pesctas =
• =y=.5 CICATRIZANTE· VELO! ¡
• A 'BASE DE' CRESYL •
• Hemostático" Cicatrjzante . •=. ::"y Antiséptico poderoso =
• SE USA CON PINCEL . •
• FRASCO, 2 PESETAS •

Todos registrados.-Exíjanse envases y •
• j etiquetas originales registradas. •
• Muestras gratis a disposición de los señores J '.

• Veterinarios, dirigiéndose al autor, •
- OONZALO F. MATA

-.' : LA BAÑEZA (León) =
~'Venta, Farmacias, Droguerías y Centros de

• Especialidades •. ' . .•••••••••••••••••••••••••••


